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BOLETÍN OFIC 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTEMCIA OFICIAL 

Las l-ye». órdenes y anuncios que h y.n. de insertarse -n 
las BOLtvriKKS o r i c i A U » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(fíeal orden de 6 de Abril de 1839.) 

He pub l i ca tntin* Ion l i m excepto lo » d o m i n g o * . 

Jí5> PRKCION Ui: fel'MCRIPCIO* 

En esta capital, llevado K domicilio, J'SÜ pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de ella a'oo il mes; t al trimestre; II semestre y it'tp por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍK, plaxa 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA RDITCrUAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que teas 
* Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: aai-
m l»n»o cualquier anuncio concerniente al servicio oaeioual qo> 
dimana de las mismas; pero las da ínteres particular pagarás 
50 céaumos de peseta por cada linea de inserción. 

^ " " " • r u auclio SO céntimo* de pcneüs. 

PARTE 
• W S ' G E N C I A DEL CONSEJO DE MINISTKOS 

SS . MM. el H E Y y la R E I X A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l ia conti-

núaueu San Sebastián sin uovedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Reales decretos 

En nombre de mi Augusto Hijo el R K Y 

D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Re ino , 

Vengo en nombrar Inspector general 

de las tropas y reservas de caballería, re

monta de la misma y cria caballar al T e 

niente Genoral D. Federico <le Soria Santa 

Cruz y Rosa, que actualmente desempeña 

el cargo de Capitán general de Extrema

dura. 

Dado en San Sebastián á diez y seis de 

Septiembre do mil ochocientos ochenta y 

nueve . 

MARÍA. C R I S T I N A 

Kl Mililitro de la Guerra, 

José C h i n c h i l l a 

En nombre de raí Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Re ino , 

Vengo en nombrar Capitán general de 

Extremadura al Teniente General D. A n 

tonio Daban y Ramírez de A re l lano. 

Dado en San Sebastián á diez y seis de 

Septiembre do mil ochocientos ochenta y 

nueve . 

M A R I A C R I S T I N A 
El Ministro de la Guerra, 

Josó C h i n c h i l l a 

Real orden 

El R E Y (Q . D. G . ) . y en su nombre la 

REINA . Regente, ha tenido á bien disponer 

que durante la ausencia del General de 

división D.Miguel Correa y García, Subse

cretario de este Ministerio, so encargo© 

V . S. del despacho de la Subsecretaría, 

con arreglo á lo determinado eu el articu

lo 17 del Real decreto de 2 de Agosto ú l 

t imo. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V . S. muchos aüos. Madrid 18 

de Septiembre .1 • 18S«.i. 

C H I N C H I L L A 

Señor General de brigada D. Adolfo J i 

ménez Castellanos, Jefe del Gabinete 

Militar de este Ministerio. 

SECCIÓN D¿ FOMENTO G O B I E R N O C I V I L NEGOCIADO DE COMERCIO 

ESTADO deprecio medio qwe han tenido en dicha provincia lo, artículo, de consumo que d continuación se expían, en el mes de Agosto Mimo 

KJKBl.OS CABEZAS DE PAHT1DO 

8«n Lorenzo 
Alcalá de Henares. 
Colmenar V ie jo . . . 
U'incbón 
Getafe 
Madrid (1) 
^ . n e r o : : : : : 

Martin de Yaldeiglesias. 
T °rrelaguna 

TOTALES 

^r«cto medio general tn la provincia 

Ó r a n o s 

Trigo Cebada | Centeno | Maíz 

• KCTÓLlTKOB 

reatas. Ciato'Pésela. Cesto. I Peseta. CtaiL'FesCu. Cents 

19 n 
18 75 
15 » 
15 30 
i : ta 

17 » 
21 » 
14 50 

137 67 

17 21 

9 » 
9 71) 
S • 
7 66 
8 11 
» > 
9 50 

16 » 
8 > 

75 97 

9 £0 

18 » 
12 10 
9 50 

17 50 
ft s 

52 10 

13 02 

» 9 
14 50 

14 bU 

14 50 

Garbanzos Arroz 

Kli.ooHa.uot> 

Pesetas. Cato.'Péselas. Cfcu. 

0 90 
0 70 
0 80 
0 64 
0 67 
1 28 
0 65 
0 50 
0 50 

6 64 

0 74 

0 70 
U 58 
0 00 
0 52 
0 47 
0 75 
0 48 
0 60 
0 50 

5 20 

0 58 

O a l d < 

Aceite Vino Aguardiente 

LITROS 

0 92 
0 95 
1 10 
0 61 
1 03 
1 10 
1 » 
1 » 
0 75 

8 49 

0 94 

Pesetas. Cíate. Peasiii. Cents 

O 30 
0 48 
0 22 
0 27 
0 18 
0 85 
0 30 
0 15 
(i >2 

l s 
1 15 
U 80 
1 03 
0 88 
2 » 
0 60 
0 75 
') 12 

2 97 8 68 

0 33 0 96 

C a r n o n 

Carnero Vsxa Tocino 

K t LOO B AMOS 

u t t a Cato. Peseta. Cato. Peseta. Genis 

l 10 
1 44 
1 04 
1 09 
1 12 
1 80 
» » 
1 20 
1 30 

10 09 

1 26 

1 10 
41 
04 

1 31 
22 
80 
20 

1 20 

10 31 

1 29 

' ) í » el «apresado mes no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

Trigo 

Cebada. . 

Precio máximo 

ídem mínimo.. 

Ídem máximo, 

ídem mínimo.. 

HECTOLITRO 

Peseta, ( M o a 

50 

tí 

14 

16 • 

7 66 

L O C A L I D A D 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguua. 

San Mastín de Valdelglestas. 

Chinchón. 

1 25 
1 95 
2 10 
2 17 

86 

40 
1 25 
1 75 

11 9tf 

1 66 

a j a 

De trigo ; De cebada 

KILOGRAMOS 

h¡M Ce'ata.| Pésela. Giste 

0 03 
0 05 
0 04 
0 03 
0 04 
B B 

0 05 
0 05 
0 03 

0 32 

0 04 

0 03 
0 04 
0 04 
0 03 
0 04 
• s 
0 04 
0 03 
0 03 

0 23 

0 U4 

adrid 10 de Septiembre de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = E l Gobernador, A . ¿ g u i l e r a . = El Secretario del Gobierno. Ar turo de Madrid Dávi la. 
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2 Lunes 23 de Septiembre de 1889 

El l i m o . Sr. Delegado de Hacienda de 

« « t a provincia me da cuenta, en comuni-

«ac i ón de 19 del corr iente, de que varios 

Alcaldes se han negado á recibir de los 

Hecaudadores de contribuciones el p r o 

ducto de los reoargos municipales, corres

pondientes á cuotas do la contribución te

rr i tor ia l é industrial hechas efectivas en 

«1 periodo de la cobranza voluntar ia; y 

hallándose dispuesto por el Real decreto 

<le 16 de Julio úl t imo y Real orden de 29 

de l mismo, que los Recaudadores entre-

gaeu á los Ayuntamientos antes de au 

sentarse de la población el producto de 

los recargos munic ipales , deducidos el 

premio de cobranza sobre contribución 

territorial y sin deducción alguna los re

cargos sobre contribución industrial , en* 

cargo á los Alca ldes que cumplan con lo 

mandado en el Rea l decreto y Real orden 

« l iadas, y en caso contrario me veré obl i 

gado á ex ig i r les responsabilidades. 

Madrid á 20 de Septiembre de 1889 .= 

El Gobernador, A lber to Agu i l e ra . 

Secretaria.—Negociado J.c 

Debiendo procederse con urgencia al 

arrendamiento de un local con destino á 

Delegación de V ig i lanc ia y prevención de 

detenidos del Cuerpo do Seguridad en 

el distrito del Hospital, se anuncia en es 

te periódico oficial, á fin do que los due

ños de casas comprendidas en dicho d i s 

trito que quieran cederlas con este obje 

to, puedan presentar en este Gobierno sus 

proposiciones, dentro del plazo de 30 días 

contados desde el de la inserción del pro

seóte anuncio, fijándose en el las el precio 

del inqui l inato y demás condiciones que 

« rean convenientes. 

Madrid á 20 do Septiembre de 1 8 8 9 . = 

E l Gobernador, Alberto Agui lera . 

Inclusa, Colegio de la Paz, Maternidad 
y Asilo de Cigarreras 

Dirección 

En v ir tud de acuerdo de la Ilustre 

Junta de Damas, el pago de los meses de 

Mayo y Junio del c o m e n t e año á las amas 

de la provincia de Madrid que tengan ex 

p isilos de esta Inclusa, se verificará en 

sus oficinas, cal le del Mesón de Paredes, nú 

m e r o 80, en el mes de Octubre próx imo, en 

los días y forma siguientes: 

Mes de Octubre.—Dia 17.— Partidos de 

A l ca lá , Getafe, Navalcarnero , San Martin 

de Ya lde ig les ias y sueltos. 

Dia 18.—Partidos de Colmenar V ie jo , 

Torre laguna, Chinchón y sueltos. 
Se prev iene que no se pagará á perso

na alguna que no traiga el pergamino y 

fe de vida del expósito sellada, firmada, 

sin enmienda y de fecha corriente de los 

respectivos Sres. Juez municipal y Cura 
JPárroco, asi como tampoco á la que no se 

-presente en los días señalados, según or 

den de dicha Ilustre Juuta encargada de 

este serv ic io . 

Madrid 18 de Septiembre de t S 8 9 . = E l 

Director , Andrés Domarco Moreno. 

la cal cáustica necesaria para los enterra' 

mientos que se verifiquen en el cemeníe-

r io del Este hasta 30 de Junio de Í890, 

bajo el tipo de cinco pesetas el quintal 

métr ico . 

Los licitadores consignarán previa

mente, como fianza provisional, la cant i

dad de 500 pesetas en la Cajageneral de De

pósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom

pañando á los resguardos que procedan 

de las mismas los sellos correspondientes 

al arbitrio municipal establecido: y el re

matante la definitiva de 1.000 pesetas, que 

le será devuelta i la terminación del con

trato, previa certificación del Conserge del 

cementerio, visada por el Sr . Capellán del 

mismo. 

La subasta tendrá lugar el dia 1. 

de Octubre do 1889, á las tres de la tarde, 

en la sala de remates de la tercera Casa 

Consistorial, bajo la presidencia del Exce 

lentísimo Sr. A lca lde ó Autor idad en 

quien de legue: hallándose de manifiesto 

los pliegos de condiciones en esta Secreta

ria, Negociado Central, de ouce á una de 

la tarde, todos los días no feriados que 

medien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 18 de Septiembre de 1889.=E1 

Secretario, Rafael Sa laya . 

Modelo de proposición verbal 

Don. . . , enterado do las condiciones do 

esta subasta, se compromete á real izar es 

te servic io por el tipo d e . . . . 

O o l l i l d o V l l l a l b a 

Con superior autorización, y con arre

g lo al pl iego de condiciones formado por 

el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito, el día 

27 del próximo mes de Octubre, á las d o 

ce de su mañana, tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial la subasta de arrenda

miento de pastos de los montes Novalcón, 

Canto Astral , Aromadi l la y Ladera de Cer

ca la Jara. 

Lo que se anuncia al público l laman

do l icitadores. 

Collado V i l la lba 10 de Septiembre de 

1 8 8 9 . = El A lca lde , Antonio Fajardo. 

Pf setas. 

2 o — L a roza de leñas del mon

te Las Cárcavas 
800 

3 . °—Los pastos de la Dehesa bo

yal para 100 cabezas de gana

do vacuno 300 

4 . °—Los pastos del monte Cár

cavas para 40 cabezas de ga

nado lanar 40 

5 . °—Los pastos del monte Car

cavón para 40 cabezas de ga

nado lanar 40 

6. °—Los pastos del monte Las 

Regueras para diez reses va 

cunas 20 

La hora de la subasta empezará á las 

doce del dia, bajo la presidencia del A l 

calde Regidor que la represente; lo que 

se anuncia al púhlhn l lamando l ic ita

dores. 

La Acebeda 19 Septiembre de 1889 .= 

El A lca lde , Gabino Martin. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 

K s o o r l a l 

Con la competen to autorización se sa

can á pública subasta los pastos de in

v ierno de la dehesa de Navarmado, del 

común de vecinos de esta v i l l a , bajo el 

tipo de 600 pesetas y pl iego de condicio

nes, que se halla de manifiesto en la Secre 

taría de este Ayuntamiento . 

La subasta tendrá lugar el dia 20 de 

Octubre próximo, á las docedo su mañana, 

en la Sala Consistorial. 

Escorial Septiembre 16 de 1 8 8 9 . = E l 

A lca lde accidental, Julián del Castil lo 

Lia A c e b e d a 

Competentemente autorizado este Ayun

tamiento, ha acordado arrendar en pú

blica subasta los aprovechamientos de le 

ñas y pastos de las fincas de Propios de es

te pueblo para el año forestal de 1889 á 90, 

todo bajo los pliegos de condiciones, que 

se hallarán de manifiesto en la Secretaria 

del Ayuntamiento hasta el acto de la su

basta, que tendrá efeoto á los 30 días s i 

guientes al en que se halle inserto es

te anuncio en el BOLET ÍN OFICIAL ; el uú-

mero de cabezas, tasación y demás es el 

siguieute: 

l . °—Cincuenta robles en la De

hesa boyal ; tasados en 100 

JLIOM M o l i n o » ! 

Con la competente autorización el 

Ayuulamient ' i de mi presidencia arrien

da en pública subasta los pastos do las 

fincas siguientes: 

Monte Pinar para 600 cabezas lana

res y 150 vacunas y tasación de 1.800 pe

setas, durando su aprovechamiento des

de 1.° de Nov i embre de 1889 hasta 30 de 

Septiembre de 1892. 

Dehesa boyal Fuente-Pajar, para 400 

reses lanares ó 100 vacunas y tasación 

de 500 pesetas, durando su aprovecha

miento desde 1.° de Nov iembre de 1889 á 

30 de Septiembre de 1890. 

Dehesa Peñalatolva para 200 reses 

lanares ó 50 vacunns, bajo la tasación 

de 200 pesotas, siendo su aprovecba-

miento por el mismo tiempo que la an

terior. 

Con las indicadas condiciones y demás 

que se expresan en los pl iegos, que se ha

llan de manifiesto en la Secretaria del 

Ayuntamiento, se celebrará la primera su

basta en la Sala Consistorial de esta v i l la , 

á las diez de la mañana del día siguiente 

á los 30 de 1 de la inserción del presente 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; y en 

el caso do que no hubiese postor para una 

ó más de las fincas, se celebrará para estas 

segunda subasta á los diez días siguientes 

de la primera, á la misma hora, en el 

mismo local y con iguales condiciones 

que ósta. 

Los Molinos á 13 de Septiembre 

de 1889. = E 1 Alca lde , Domingo Herrero. 

O t e r u e l o d e l V a l l e 

Con la competente autorización de la 

Superioridad, el Ayuntamiento que presi

do ha acordado subastar el aprovechamien

to de pastos de los montes Dehesa boyal, 

El Chorr i l lo , Cantero de la Compuerta, Ma-

tazo, Santa Ano , Collados, San Andrés y 

el Soto; para cuyos remates se ha señala

do el dia 27 de Octuhre próximo venidero, 

en la Casa Consistorial, bajo el tipo y plie

gos de condiciones, que estarán de mani 

fiesto en el acto de los remates. 

Oteruelo del Va l l e 19 de Septiembre 

de 1889.=E1 Regidor primero, Vicente 

Sanz. 

O t e r u e l o d e l V a l l e 

Con la competente autorización de la 

Superioridad, el Ayuntamiento que pre

sido ha acordado subastar el aprovecha

miento de las leñas del monte Zarzal en la 

Dehesa boyal , y Cerradas en el Tercio 

de Santa Ana : para cuya subasta se ha 

señalado el dia 26 de Octuhre próximo 

nidero, á las doce de su mañana, en U 

Casa Consistorial, bajo el tipo y condicio. 

nes, que estará de manifiesto en el acto 

del remate. 

Oteruelo del Va l l e 19 de Septiembre 

de 1889.=E1 Regidor pr imero, Vicente 

Sanz. 

. ¿ e d u e ñ a 

El Ayuntamiento que presido, autori

zado por la Superioridad, ha acordado 

proceder á la subasta pública de los pastos 

y leñas del monte Ladera de los Huertos 

monte de estos Propios, bajo el tipo do 100 

pesetas para 80 reses lanares y 20 vacu. 

ñas, cuyo arriendo será desde el dia l.° de 

Nov iembre de 1889 hasta el día 31 de 

Marzo de 1890, y las leñas de roble del 

mismo bajo el tipo do 44 pesetas. 

Los pastos del monte Peña del Gato, de 

la propia pertenencia, bajo el tipo de 120 

pesetas, para 100 reses lanares y 20 caba

llares y mular; la duración de este apro

vechamiento será desde el dia l . ° do No

viembre del actual año hasta el dia 30 de 

Septiembre de 1890. 

ídem los pastos de la mitad del mon

te Dehesa hoyal , la primera mitad, bajo el 

tipo do 250 pesetas, para 200 reses lana

res y 20 vacunas; este aprovechamiento 

será desde el dia 1.° de Noviembre de 

1889 á 30 de Septiembre de 1890. 

Y para sus remates se ha señalado 

el día 27 de Octubre, próx imo, y tendrán 

lugar las referidas subastas desde las 

diez de su mañana hasta las cuatro de li 

tarde, en la casa «leí AyuntamientodeesU 

vi l la , bajo las condiciones que están inser

tas en el pl iego de las mismas, que se ha

l lan de manifiesto en la Secretaria de este 

Ayuntamiento y estarán en el acto de la 

subasta; y si ésta no ofreciere resultado, 

tendrá lugar una segunda el día 10 de 

Nov i embre próximo, á igual hora y con las 

mismas condiciones que sirven de base 

para la primera. 

Redueña 18 de Septiembre de 1889.» 

El A lca lde , Pedro A s e n j o . = E l Secretario, 

P. S . M. , Pedro José Pereda. 

R o b l e d o d e C h a v o l a 

El dia 27 de Octubre próximo, desde 

las doce de su mañana en adelante, se so-

bastan en estaSalaConsistorial los produc

tos de las lincas de Propios siguientes: 

Trescientos pinos del monte Agudlllo. 

y tipo 1.500 pesetas. 

Cien id . del de la Almenara, tipo "5-1 

pesetas. 

Las demás condiciones se hallan 

los respectivos pliegos de condiciones, 

que están de manifiesto en esta Secretan» 

para que so entere el que guste. 

Y en caso de no haber licitadores • 

verif icará la segunda subasta el 10 de N** 

v iembre , á la propia hora y local. 

Robledo de Chávela 16 de Septiemb* 

de 1889.=E1 Ter lente Alcalde, E d u » ^ 

S i l va . 

R ó b l e l o d e C h á v e l a 

El dia 3 de Nov iembre de este añ* 

desde las doce do su mañana en adelo°^ 

se arrienda por cuatro años la caza 

monte A lmenara , bajo el tipo de 

pesetas cada uno y demás condiciones I o 

constan en el p l iego , que está de manifl^ 

to en esta Secretaria. 

Caso de no haber licitadores, se * « ' 

cara la segunda subasta el 13 del 

Robledo de Chávela 19 de S e p t i ^ * 

de 1889. = E 1 Teniente Alca lde, E ' l o 9 f ü 

Si lva . 



Lunes 23 de Septiembre de 1889 

R o b r o g r o r«rl o 

Con autorización superior se subastan 

los pastor del monte Dehesa boyal , de los 

propios de esta v i l l a , y las lenas de 50 

robles del mismo monte para el ano 

forestal de 1889 á 1890, y las subas-

las tendrán lugar á los 30 días, que 

han de dar principio á coutarse desde el 

día siguiente en que se reciba el BOLETÍN 
donde, se hal le inserto el anuncio; cuya 

subasta tendrá lugar en la Sala Consis

torial, á las doce de la mañana, en donde 

se bailará de manifiesto el pliego de condi

ciones que ha de preceder á la subasta. 

Lo que se anuncia al público l l aman 

do l id iadores . 

Robregordo á 19 de Septiembre de 

iS89 .=E l Alcalde. Julián Gutiérrez. 

R o z í i H c í o P u e r t o R e a l 

Con autorización superior se arrienda 

en pública subasta, que tendrá lugar en 

en la Casa Consistorial tle esta v i l l a el 

día 20 de Octubre próximo, á las once de 

gu mañana, el disfrute de pastos de pri

mavera y verán » do la Dehesa boyal, con 

ganado cabrio y vacuno en número do 

500 y 100 cabezas respectivamente, bajo 

el tipo de 1.500 pesetas. Lo que se hace 

saber al público para la coucurrencia de 

Untadores. 

Hozas de Puerto Real 19 de Scptiem-

bredé 1 8 8 9 . = El A lca lde . Faustino Saa-

gar .=-El Secretario, Mariano Bravo . 

i v . i / a - < l o P u e r t o R e a l 

Con autorización superior se arriendan 

en pública subasta, que tendrá lugar en 

la Casa Consistorial de esta v i l la el día 

'20 de Octubre próximo, á las diez de su 

mañana, el disfrute de pastos de inv ierno 

déla Dehesa boyal , con ganado lanar y 

cabrio en número de 500 y 50 cabezas res-

pectivdmentv), bajo el tipo de 050 pesetas. 

Lo que se hace sabor al púb lho para la 

concurrencia de Imitadores. 

Hozas «lo Puerto Real l lJ de Sept iem

bre de 1889. = E 1 A lca lde , Faustino San 

g a r . = E l Secretario, Mariano Bravo. 

R o z a s « l e P u e r t o R e a l 

Con autorización superior se arriendan 

en pública subasta, que tendrá lugar en 

la Ca9a Consistorial de esta v i l la el día 

20 deOotubre próximo, á las doce de su 

mañana, el disfrute de pastos anuos del 

monte Pinarón y Vegui l la , con ganado 

cabíro y vacuno en número de 200 cabezas 

de cada clase, bajo el tipo de 600 pesetas. 

Lo que se hace saber al público para 

1* concurrencia de Imitadores. 

Rozas de Puerto Real 19 «le Sept iem

bre de 1 8 8 9 . = E l A lca lde , Faustino San-

K* r = E 1 Secretario. Mariano Bvavo. 

S i e t e i jsrl e«»i a s 

El Ayuntamiento que teugo el honor 
e presidir, con autorización superior, sa-

pública subasta los pastos de I n 

f e rno de la Dehesa boyal de este pueblo, 

•jo el tipo y pl iego de condiciones que se 
Q*Hará de manifiesto en esta Secretaria 
e a el acto del remate. 

« para cuya subasta se ha señalado el 
4 20 «le Octubre próximo venidero y 

°ra de las diez «le su mañana en la Casa 

^oosistorial del mismo. 

. S i < ! t e » g l e s i a s 19 de Septiembre de 
889.5=aEI A lca lde , Pedro Perea. 

N o m o « i e r r a 
El k 

dad - l n l a r a i e n l 0 1 u e presido ha acor-
0 rematar en pública subasta 100 esté-

reos de lena de roble de la Dehesa boyal 

de esta v i l l a ; igualmente se subastarán 

también los pastos de la dehesa Majafra-

des de los Propios do esta v i l la , señalando 

para su remate el dia 25 de Octubre próxi

mo , á las doce de su mañana; el de la leña 

y el de los pastos á la una de su tarde en 

la Casa Consistorial de esta v i l l a , bajo el 

pl iego de condiciones, que se halla de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta 

miento y lo estará en el acto de las su

bastas. 

Somosierra 18 Septiembre de 1 8 8 9 . = 
El A lca lde , Balbino Ramírez. 

T o r r o l o c i ó n o * 

D. Sabas Urosa Mingo, A l caMe Pres i 

dente del Ayuntamiento de esta v i l la . 

Hago saber que la Corporación muni

cipal de mi presidencia, actor izada por el 

Excmo. Sr . Gobernador civi l de la pro

vincia, ha acordado arrendar los pastos 

del monte titulado Dehesa boyal, corres

pondiente á sus bienes de Propios, para 

250 cabezas de gana«lo lanar en precio de 

250 pesetas, debiendo comenzar el d i s 

frute del mencionado aprovechamiento el 

día l . ° de Nov iembre del año actual y 

terminar el 31 de Marzo de ÍS'.M). 

El acto de la suhasta se verificará el 

día 20 do Octubre próximo, á las doce en 

punto de su mañana en el salón de actos 

del Ayuntamiento , bajo el pl iego de con

diciones, que desde la publicación del pre

sente e Meto se hallará de manifiesto en la 

Secretaria del mismo. 

L o que se anuncia al público en ob

servancia á lo ordenado por las leyes y 

disposiciones de Montes v igentes. 

Torrelodones 15 de Septiembre de 

1889.=Sabas Urosa. 

V i l l a m a n t i l l a 

El «lia 20 de Octubre próximo, á las 

doce de la mañana en las Casas Consisto

riales de esta v i l la , se procederá por el 

Ayuntamiento «le la misma, competente

mente aulorizailo para e l lo y en subasta 

pública, por segunda vez, para ganado ca

brio, al arriendo de los pastos de iuvier-

no del monte Dehesa boyal de este distri

to, bajo el tipo de 1.800 pesetas y con su

jeción al pl iego de condiciones corres

pondiente. 

El aprovechamiento se hará con 000 

cabezas del referido ganado desde 1.° de 

Nov iembre del corriente año á 30 de Abr i l 

de 1890. 

L o que se anuncia l lamando l ic i -

tadores. 

Vt l lamanl i l la 10 de Septiembre de 

1 8 8 9 . = El A lca lde . Tomás Blasco. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección i . *—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Oeste de esta Corte, se

guida contra Lorenzo Márquez López, por 

lesiones, y en la que es parte el Ministerio 

fiscal, ha dictado auto la referida sección 

1.* con fecha 21 de Julio últ imo, señalan

do el dia i 1 de Octubre próximo y hora 

de la una y media de su tarde para dar 

comienzo á las sesiones del juic io oral , 

mandando se cite al testigo José Lanca 

Mova, como lo verifico por medio de la 

presente, á fin de quo comparezca á decla

rar aute la expresada Sala, sita en el piso 

bajo del Palacio de Justicia, en el indicado 

dia y hora; haciéndole saber, al propio 

t iempo, la obl igación que tiene de concu

rrir á este primer l lamamiento , bajo la 

multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid á 9 de Agosto de 1889 .=E1 

Oficial de Sala. José Míngucz B e r m e j o . = 

Es c o p i a . = E l Secretario, por mi compa

ñero Vi l lanueva, A . Sarmiento. 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1. a—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Oeste de esta Corte, se

guida contra Ventura Várela Ave lenda, 

por lesiones, y en la que es parte el Minis

terio Fiscal, ha dictado la referida Sec

ción 1.' auto con fecha 13 dol actual, se-

ñalundo el dia 28 del próximo Octubre y 

hora de la una y media de su tarde para 

dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 

man lamióse cite al testigo Mauricio More-

uo, guardia c i v i l , como lo verifico por me

dio de la presente, á fin de que comparez

ca á declarar aute la expresada Sala, sita 

en el piso bajo del Palacio do Justicia, 

en el indica«lo dia y hora; haciéndole sa

ber, al propio t iempo, la obligación que 

tiene de concurrir á esto primer l l ama

miento, bajo la mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Agosto de 1889.=E1 Ofi

cial de Sala, José Minguez Bermejo. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADHID 

D . José de Vi l la lobos y Ezquiaga, 

Teniente Coronel de infauteria, Fisoal 

permauente de la Capitanía general de 

Castilla la Nueva. 

Por el presente cito, l l amo y empla

zo á D. Adolf 'i Manrique de Lara, Capi

tán que fué de infantería, para que en el 

término de 10 días, á contar desde la po-

blicación de este edicto, comparezca en 

esta Fiscal ía mi l i tar , sita en la calle de 

Si lva, núm. 17, principal dereoha, á fin 

de que preste declaración en interroga

torio que debe di l igenciarse; adv in iéndo le 

que de no verificarlo le parará el perjui

cio que haya lugar. 

Madrid 12 Septiembre de 1889 .=Jo8Ó 

de V i l la lobos . 

MADRID 

D. Baltasar Chinchil la y Pasquor, T e 

niente de la Guardia civ i l de la Coman

dancia de Soria, agregado á la tercera 

compañía del catorce Terc io , y Fiscal del 

m i smo . 

En uso de las facultades que la ley de 

Enjuiciamiento mil itar v igente me conce

de, como Fiscal instructor de la causa que 

por del ito de contraer deudas me hal lo 

instruyendo al guardia de la tercera com-

pania Romualdo Alonso Elria; y siendo 

preoiso á estas actuaciones la declaración 

de D. Veutura Francisco Gil , habitante 

antes en la cal le del Rub io , núm. 15 del 

cual se ignora su paradero, y el que es 

acreedor del guardia que mot ivó esta su

maria, por el presente cito, l lamo y em

plazo para que en el término de 30 días 

de la publicación de este edicto, se pre

sente en esta Fiscalía, sita en el cuartel 

de la Guardia c i v i l , cal le de Serrano, nú

mero |L4. 

Y para que este edicto tenga la deb i 

da publicidad, se inserta en el BOI.BTÍ* 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 14 de Septiembre 

do 1889. = E 1 Teniente Fiscal, Baltasar 

Chinchi l la Pasquer. 

MADRID 

D. José Ortega y Serrano, Comandante 

del primer batallón del regimiento infan

tería «le Canarias, uúra. 43, y Fiscal ins

tructor de la causa seguida de orden del 

Sr. Coronel de este Cuerpo contra el músi

co Sebastián Pérez Rubio, por el delito de 

segunda deserción. Por la presente requi

sitoria l l amo, cito y emplazo á Sebastián 

Pérez Rubio, músico de este reg imiento , 

natural de Fregeneda, provincia de Sala

manca, hijo de Tomás y de Josefa, soltero, 

de 23 años do edad, y de oficio barbero, 

cuyas señas personales son estas: pelo cas

taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz r e 

gular , barba nada, boca regular, y de un 

metro 500 mil ímetros de estatura, para 

que en el preciso término de 30 diss. con

tados desde la publicación de. esta requi

sitoria en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en el cuartel del Rincón de esta Cor

te á mi disposición para responder á los 

cargos que le resultan en la causa que 

de orden del Sr . Coronel del reg imiento 

se le sigue por el delito de segumla de

serción. 

A su vez, en el nombre de S. M. el Roy 

(O- D. G . ) , exhorto y requiero á todas las 

Autor idades, tanto c iv i les como militares 

y de policía judic ia l para que practiquen 

activas di l igencias en busca del referido 

procesado Sebastián Pérez Rubio, y en 

caso «le ser habido lo remitan en oíase de 

preso al cuartel del Rincón de esta Corte, 

y á mi disposición; pues asi lo teugo acor

dado en di l igencia de este «lia. 

Dada en Madrid á 14 de Septiembre 

de l S 8 9 . = J o s é Ortega. 

M ABRID 

D. Feder ico Navarro de la L inde , Co

mandante de infantería, Fiscal perma

nente de la Capitanía general de Castil la 

la Nueva. 

Usando de las facultades que me con 

cede la ley de Enjuiciamiento mil i tar , por 

el presente primer edicto cito, l lamo y 

emplazo al soldado del Ejército de Ul tra

mar José Franco García, para que en el 

término de 20 días, contados desde la pu 

blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFIC IAL , se presente á declarar en esta F is 

calía, sita cal le de Jesús y María. 3, se

gundo. 

Dado en Madrid á 15 de Septiembre de 

de 1889 .=Fede r i co Navarro de la L inde . 

M A D R I D 

D. José de Vi l la lobos y Ez«[uiaga, T e 

niente Coronel de infantería, Fiscal per 

manente de la Capitanía general de Cas

ti l la la Nueva . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 

á D. Dionisio Rodríguez Fernández, Co

mandante retirado, para que en el término 

de 10 días, á contar desde ta publicación 

de este edicto, comparezca en esta Fiscalía 

mi l i tar , sita en la calle de S i lva , número 

17, principal derecha, á fin de que preste 

declaracióu en interrogatorio que debe 

di l igenciarse. 

Madrid 17 Septiembre 1889.=José de 
Vi l la lobos. 

M A D R I D 

D. José de Vi l la lobos y Ezquiaga, 
Teuiente Coronel de infantería, Fiscal per
manente de la Capitanía general de Cas-
l i l la la Nueva. 
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Por el presente cito, l lamo y emplazo 

á D. Medardo Capdevila ySorr iba , Tenien

te Coronel retirado, y á D. Juan Jiménez 

Brunet, Comandante retirado, para que en 

el término de 10 días, á contar desde la 

publicación de este edicto en el BOLKTÍN 
CFICIAL de esta provincia, comparezca en 

esta Fiscalía mil i tar, sita en la cal le de 

Si lva, núm. 17, principal derecha, á fin 

de que presten declaración en interroga

torio que debe di l igenciarse. 

Madrid 18 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

José de Vi l la lobos. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

NORTE 

D. Fel ipe Pena Costalago, Juez de ins

trucción del distrito del Norte de esta ca

pital. 

Por la presente so cita y l lama á Si

meón Carreras Yubero y José Jiménez 

Maroto, ambos de 37 anos, soltero y ca 

sado respectivamente, pollero é impresor, 

naturales de Escalona, Segovia, y de Ma

drid, domici l iados en la cal le de Segovia, 

número 31 , piso tercero y Sal i tre, 40, piso 

seguudo, cuyo actual paradero y domicL 

lio se ignora, p a n que dentro d d térmi

no de 10 días comparezcan ante este Juz

gado á responder de los cargos que les re

sulten en la causa criminal que contra 

lo - mismos se instruye por estafa. 

Y encargo á to las las Autoridades 

procedan á la busca y detención de di 

ches individuos, poniéndoles a mi dispo" 

sición en la prisión celular, dándome el 

oportuno aviso. 

Dada en Madrid á 10 de Septiembre 

de 1889 .=Fe l ipe Pena .=Joaqu in F e -

r r e r . = E s c op i a . =E1 Secretario, Joaquín 

Ferrer. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Viuue-

sa, Juez de instrucción del distrito del Sur. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Eurique ü l i ver Asió la, 

cuyas demás circunstancias y domici l io 

se ignoran, cuyo sujeto el día 14 de 

Agosto próximo pasado intentó robar en 

el domici l io de Juan Uceda, A r royo de 

Embajadores, núm. 11, siendo aquél con 

ducido por éste á la Delegación de V i g i 

lancia de la Inclusa, sin que hasta la fecha 

se haya presentado ni sido habido; para 

que dentro del término de diez días, con

tados desde la inserción de la presente en 

Gaceta de Madrid y B >LETIN OPICIAL de la 

provincia, se persone en este Juzgado á 

responder de los cargos que le resultan 

en sumario que contra él se instruye por 

tentativa de robo; apercibiéndole que de 

no veri i lcarlo, será declarado rebelde, 

paran iole el perjuicio á que haya lugar 

en derecho. 

Al propio t o m p o ruego y encargo á 

todas las Autoridaces, asi c iv i les como mi 

litares de la Nación é individuos de poli 

cía judicial, procedan á la busca, captura 

y conducción á este Júzga l o de referido 

Eurique Ol iver . 

Dada en Madrid á 11 de Septiembre 

de 1889.=Mar iano F o u s e c a . = E l Secreta

rio, Manuel Kreis ler . 

SUR 

En el expediente que se sigue en el 

Juzgado de primera instancia del Sor de 

esta Corte, por la Escribanía del queauto-

promovido por D. Juan Antonio Ena

morado, como marido de Doña Benita Ro

dríguez y Sáez, y como apoderado de Don 

Lucas Rodríguez y Sáez, de D Cesáreo y 

Dona Ascensión Perales y Rodríguez, y 

de Dona María de la Concepción y Don 

D. Eustaquio Rodríguez Aparic io, y en 

nombre de éstos su madre y representante 

legal Dona María le la Concepción Apa

ricio, solicitando la aprobación judicial 

de las operaciones divisorias de los bie

nes que á su fallecimiento dejó Dona 

Juana Sáez y Cutemberg, se ba dictado la 

siguiente 

«Prov idencia .—Juez.Sr . Muñoz.—Juz

gado de primera instancia del Sur. Madrid 

b de Julio de 1889.—Pónganse de mani

fiesto en la Escribauia las precedentes 

operaciones particionalcs de los bienes de 

Doiía JnauaSáezy Cutcmborg, por término 

de ocho días, y hágase saber á las partes; 

y como se solicita por los herederos de 

dicha señora, hágase saber también per

sonalmente á Dona Enriqueta Martínez, 

viuda de D. Antonio A lvarez , como 

madre y represeutante legal de su hija 

menor D m a Esperauza A lvarez ; á Don 

Miguel Molina y su esposa Doña Manuela 

Alvarez , y á D. Francisco A lvarez , como 

herederos y causahabientes de D Anto 

nio Alvarez ; á Dona Concepción Caro, 

como viuda de D. Andrés del Castillo, y 

á D. Juan Castillo, como hijo y heredero 

do D. Audrés; y por medio de edictos, 

que se lijarán en los sitios públicos de 

costumbre ó insertarán en el Boi.i--.riN 
OFICIAL de la provincia y en la Gacela de 
Madrid, mediante á ignorarse su para 

dero, á los herederos ó causahabientes 

de D. José D.az López y Itfuüoz, Doüa Ma

tilde Gómez y D. Julián Jaeobo Isla, 

acreedores que fuarou todos de Doña Jua 

na Sáez y Cutemberg, para que dentro 
del mismo término de ocho días compa

rezcan en la Escribanía del actuarlo, en 

donde estarán de manifiesto las citadas 

operaciones á examinarlas y oponerse á 

ellas si los conviniere; bajo apercibimiento 

que de no hacerlo se llamarán los autos á 

la vista y se dictará el auto correspon

diente, parándoles el perjuicio á que hu

biere lugar eu d e r e c h o . = L o mandó y 

firma S. S.. de que doy f e .=Muf ioz . = An-

temi ,Fe l ipe González Bernabé.» 

Y para su publicación en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 

do notificación á los herederos ó causa-

habientes de D. José Díaz López y Núííe/., 

de Dona Matilde Gómez y de D. Juliáu Ja-

cobo Isla, firmo la presente cé lula en 

Madrid á 14 de Septiembre de 1889. «= El 

Escribano, Fel ipe González Bernabé. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

instructor del distrito del Este de esta 

Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l l a 

mo y emplazo á D. Mauuel Bcrnaldo de 

Quirós, Marqués de la Ciniada, de 29 

anos de edad, casado, propiotario, que 

v i ve en la cal le del Turco, núm. 3, princi

pal izquierda, y cuyas demás circuustan 

cias y para lero actual se iguoran, á fin 

de que en el preciso término de 10 días, 

contados desde la publicación de la pre

sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 

c i ay Gaceta de Madrid, se presente en este 

Juzgado á responder de los cargos que le 

resultan en el sumario que instruyo con 

tra el mism<> por el delito de estafa 

prestar indagatoria; apercibido que de no 

hacerlo le parará el perjuicio que haya 

lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 

el D. Mauuel Bernaldo de Quirós, proce

dan á su captura y lo pongan á mi dispo

sición en cárcel celular, con lo que con

tribuirán á la buena administración de 

justicia. 

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 

1 8 8 9 . = Ricardo S a a v e d r a . = P. S. M . , 

El Secretario, Eugenio Tr ibaldos. 

E S T E 

D Bicardo Saavedra y Parejo, Juez 

instructor del distrito del Este de -sta 

Corte. 

Por la presente requi>itoria s» cita, 

l lama y emplaza á Policarpo M., conocido 

por Carpín, y que v i v e al otro lado del 

Puente de Segovia, junto á un estanco, 

cuyo actual paradero y demás c ircuns

tancias se ignoran, para que en el término 

de 10 días, eoutados desde la publicación 

de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 

la proviucia y Gaceta de Madrid, ^ompa 

rezca eu este J u/gado, sito eu el nuevo 

Palacio de J isticia, á responder de los 

cargos que le resultan eu el sumario que 

iustruyo contra el mismo y otros dos por 

hurto; bajo apercibimiento de que si no 

comparece, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ru?go á todas las 

Autoridades del Reino, tanto c iv i les como 

militares, procedan á la busca, captura y 

conducción ú la prisión celular de esta 

Corte, á m disposición y eu clase do d e 

tenido del referido Policarpo. 

Da 10 en Ma Irid á 11 de Sepliemhre de 

1889.= l t fcardo Saavedra.==P. S. M-, el 

Secretario, Eugenio Tr ibaldos. 

OESTE 

Por el preseute y en virtud de prov i 

dencia del Sr. Jue/. le primera instancia 

del distrito del Oeste de esta Corte, dictada 

en el juicio declarativo de mayor cuantía, 

promovido por Dona Josefa Homero y Fe

rrer contra D. Leopoldo Anquiano del 

Val , sobre reconocimiento do tres hijos 

naturales, l lamados Joaquina, Juliana y 

Leopoldo Romero, se emplaza por según 

la vez al D. L"opoldo Anquiano para que 

ien l ro del improrrogable término de 

cinco días se persone en forma eu dicho 

juic io á contestar la demanda interpuesta 

por referida señora; aperoibiéudosele que 

l e no hacerlo le parará el perjuicio 

que haya lugar . 

Madrid 11 de Septiembre de 188 'J .= 

V. ° B . ° = F e d e r i c o M m s a l v e . = E 1 actua

r io , Juan Rodríguez. 

CHINCHÓN 

D. Arturo González Ortiz de Zapata, 

Juez municipal de esta v i l la , interiuo de 

instrucción de la misma y su partido 

Pore ! presente se cita, l lama y empla

zad Mauuel Hernández, cuyo domic i l io y 

paradero su ignora, que el día 4 del co 

rriente prestó servic io como etnploado en 

la Plaza de Toros del Real Sit io de Aran 

juez en la corrida celebrada en dicho día, 

y que como tal empleado l levaba gorra 

galoneada con las iniciales P. de T . y el 

número 90. á fiu do que comparezca en 

este Juzgado aprestar declaracióu eu el 

sumario que me hallo instruyendo con 

motivo de la muerte de Pablo Alarcóu 

González, deutro de 10 días, contados desde 

la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la proviu 

cia; bajo apercibimiento que de no verifi 

cario, le parará el perjuicio á que hubiere 

lugar eu derecho. 

Dado en Chinchón á 14 de Septieiu 

bre i889. = Arturo Gouzá i e z .=E i Secreta-

Autoridades del Reino, que de ser hab i to I r io , Juan Escandías 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección yeneral de Beneficencia y Sanidad 
Autorizada ul efecto esta Dirección ge . 

neral, por Real orden do esta fecha, ha 

señalado el día 17 de Octubre del presente 

año, ¿ las dos de la tarde, para la adjudi

cación en pública subasta de las obras de 

termiuación de la sección de celdas en el 

departamento de asiladas tranquilas, y 

otras varias en las depeudeuoias del de

partamento de hombres, eu ol manicomio 

de Santa Isabel, de Leganés, cuyo presó* 

puesto de contrata importa la cantidad de 

79.683 pesetas y 3'» cént imos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos pro ven i los en el Real decreto de 27 da 

Febrero de 18'á2 é instruccioues de 18 de 

Marzo del mismo ano y de 11 de Septiem

bre de 188», y pl iego general de condi

ciones de obres públicas de 11 de Junio de 

1886, en esta Dirección general, situada 

en el Ministerio de la Gobernación, en la 

que cstaráu de manifiesto los pliegos de 

condiciones facultativas y económicas, y 
presupuesto respectivo para conocimiento 

del público. 

Las proposiciones se presentarán 

pliegos cerrados y extendidas eu papel se

llados do la clase I I . * y arregladas exac

tamente al modelo adjunto, acompañadas 

de la cédula personal del l id iador y carta 

de pago de la Caja de la Dirección gene

ral déla Deuda pública, que acredite baber 

consignado en la misma, como depósito 

provisional para tomar parte en la subas

ta, lacant idadde 3.985 pesetas en metálico 

ó valores públicos, á los tipos marcados «ti 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 

1876 y 12 do Diciembre de 1881. 

Madrid 17 do Septiembre de 1889.=E1 

Director general . Teodoro Baró. 

Modelo dt prttposición 
D O n . . . , vecino d e . . . , según acredita 

con lu cédula personal que acompaua, en

terado del anuncio publicado en la Q.ioUa 
de Madrid de 17 de Septiembre último. » 

de los requisitos y condiciones que se eli

gen para la adjudicación en pública su

basta de las obras de terminación déla 

sección de celdas eu el departamento de 

asiladas tranquilas, y otras varias eu U» 

dependencias del departamento de ham

bres, en el manicomio de Saula Isabel.de 

Léganos, so compromete á tomará su car

go la ejecución de las expresada obra*, 

con sujeción á los mencionado? requisito» 

y condiciones, por la cantidad de.. . (Aq* 1 

la cantidad escrita en letra. ) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Colegio de María Cristina para huér
fanos de la Infantería 

Mayoría 

Debiendo adjudicarse en subasta pu
blica el suministro de los artículos de cfr 
mer, beber y arder que se consumen « ° 
este Establecimiento, c u arreglo al *** 
ticulo 19 del reglamento del mismo, * 
hace saber por ni •'. io de este auuucio « a 

el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia. P*** 
que los abastecedores «le dichos articulo* 
que quieran lomar parte en la referí11* 
subasta, presenten sus prop« ic ioues « 
pliegos cerrados ante la Junta Econóin 1 (r 
del Colegio, el día 30 del mes aeW» 1 , 

advirtieudo que des le hoy quedan a ' 
disposición IJS p l i e g o s ' d e condición 
exigí ia^ en la oficina «le la Mayoría P*** 
que puedau examinarlos. ^ 

Aranjuez 18 le Septiembre «le l * * * 5 ^ 
V . ° B . ° = t í l Corouel D i r e c t o r . - E l ^ 
mandante Mayor, Gustavo N o g u e r o L ^ 

MADIUD: IÍW.—E»curla TipugraBca ¿el « W 1 * * 
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